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Ambos intervienen en función de los respectivos cargos
que han quedado expresados y en el ejercicio de las facultades
que a cada uno les han sido conferidas, reconociéndose recí-
procamente plena capacidad para suscribir la presente cláu-
sula.

A N T E C E D E N T E S

1. Que con fecha .................. se firmó Concierto para
el desarrollo de programas .................. con la Entidad ..........
para el Centro ...................................

2. Que la Disposición Transitoria Segunda de la Orden
de 5 de junio de 2000 establece la posibilidad de prórroga
de los Conciertos celebrados al amparo de la Orden de 3 de
mayo de 1999 mediante acuerdo expreso de las partes, pasan-
do a regirse por las estipulaciones contenidas en el modelo
de Convenio fijado en Anexo II de la citada Orden de 5 de
junio de 2000 y ajustándose a lo establecido en la misma.

3. Que a la vista de la documentación obrante en el
expediente queda manifiesta la necesidad de continuar con
el citado Concierto.

En base a ello:

A C U E R D A N

Suscribir la presente Cláusula Adicional prorrogando el
citado Concierto por el período comprendido entre el .............
y el ................., por importe de ............... ptas. para el ejer-
cicio de 2000 y de ............... ptas. para el de 2001, rigiéndose
por las estipulaciones contenidas en el modelo de Convenio
fijado en el Anexo II de la Orden de 5 de junio de 2000
y ajustándose a lo establecido en la misma.

Y en prueba de conformidad, firman la presente cláusula
en el lugar y fecha arriba indicados.

El/La Delegado/a Provincial El/La Representante
de Asuntos Sociales Legal de la Entidad

Fdo.: Fdo.:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados,
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-

ficiario, ni implica, por parte del organismo receptor, ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 13 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al Centro de Formación
Continua

Investigador responsable: M.ª Dolores Suárez Ortega.

Perfil de la beca. Los trabajos de la beca versarán sobre:

- Programación en Internet (Java).
- Desarrollo de páginas Web y sitios Web.
- Conocimientos avanzados de bases de datos. Aplica-

ciones en entornos C/S.

Requisitos de los candidatos: Titulado Superior en Infor-
mática.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 127.625 ptas.

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 1 año.

Criterios de valoración: Experiencia demostrada en dichos
campos.

Miembros de la Comisión:

- Sra. M.ª Dolores Suárez Ortega.

- Sr. Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
otorgan destinos correspondientes al concurso de tras-
lados de 25 de febrero de 2000, por el que se con-
vocaban a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi-
tarias a don Mariano Crespo Blázquez, funcionario del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado»
número 312, del 30), en uso de las atribuciones conferidas
a mi cargo por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y
los Estatutos de la Universidad de Huelva, he resuelto lo
siguiente:

Integrar, con efectos de 1 de enero de 2000, en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del Area
de Conocimiento de «Tecnologías del Medio Ambiente», del
Departamento de Ciencias Agroforestales, por estar en posesión
de la titulación exigida para acceder a él, al funcionario del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio a extinguir, per-
teneciente a esta Universidad, don Mariano Crespo Blázquez.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, postestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a

su publicación, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Huelva, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi-
tarias a don Gerardo Maestre González, funcionario
del Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado»
número 312, del 30), en uso de las atribuciones conferidas
a mi cargo por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y
los Estatutos de la Universidad de Huelva, he resuelto lo
siguiente:

Integrar, con efectos de 1 de enero de 2000, en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del
Departamento de Ingeniería Electrónica, de Sistemas Infor-
máticos y Automática, por estar en posesión de la titulación
exigida para acceder a él, al funcionario del Cuerpo de Maestros
de Taller o Laboratorio a extinguir, perteneciente a esta Uni-
versidad, don Gerardo Maestre González.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, postestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


